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TEXTO 
JUAN CARLOS I  

REY DE ESPAÑA  

A todos los que la presente vieren y entendieren.  

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley.  

PREÁMBULO  

entre otros : 

5. Estarán exentos del pago de la tasa de tramitación de autorizaciones de uso 
especial de dominio público radioeléctrico aquellos solicitantes de dichas 
autorizaciones que cumplan 65 años en el año en que efectúen la solicitud, o 
que los hayan cumplido con anterioridad, así como los beneficiarios de una 
pensión pública o que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100.»  
  

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.  

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.  

No obstante, las obligaciones contenidas en el nuevo artículo 12 bis de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de 
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Comercio Electrónico entrarán en vigor a los tres meses de la publicación de la 
Ley en el Boletín Oficial del Estado, y los artículos 2 y 6 de esta Ley entrarán 
en vigor a los doce meses de la publicación de la Ley en el Boletín Oficial del 
Estado.  

Por tanto,  

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan 
guardar esta ley.  

Madrid, 28 de diciembre de 2007.  

JUAN CARLOS R.  

El Presidente del Gobierno,  

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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